
RESOLUCION CS No 052 t2023

"1.983-2023-40 oños de Democroc¡d en Argent¡no"

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
CO'VSEJO SUPERIOR
Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta

Co ne o El ectrón ¡co : co n sejo. su pe rio ¡@u n sa. e du. ar

SALTA, l0 de mazo de 2023
Expediente N''l 41 85/2020,-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales Ia FACULTAD DE INGENIERíA tram¡ta el
Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la Asignatura GEOTECNIA I -
Carrera lngeniería Civil del Plan de Estudios v¡gente, y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumpl¡mentado los trámites previstos en el Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, Res. CS N' 350/87 y modificatorias.

Que el Jurado se expidió en tiempo y forma, aconsejando por unan¡midad la designación de
la Dra. lng. Silvina Emilse ECHAZÚ LAMAS en el cargo mot¡vo de este concurso.

Que, atento a lo establecido en el inciso b) del artículo 53 del Reglamento vigente, el Consejo
Directivo de la citada Facultad, mediante Resolución Fl No 0448-CD-2022 aprueba el dictamen del
Jurado interviniente y propone la designac¡ón de la mencionada profesional en el referido cargo,
conforme a la atribución expuesta por el Articulo 'l '13- lnc. 23) del Estatuto Universitario.

Que en el marco a lo establecido por el Articulo 57 del Reglamento v¡gente, corresponde al
Consejo Superior la designación de los Profesores Regulares.

Por ello, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y Disc¡pl¡na,
mediante Despacho N' 16/2023,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 20 Sesión Ordinaria del 09 de Mazo de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO 1o - Des¡gnar a la Dra. lng. Silvina Emilse ECHAZÚ LAMAS, D.N.l. No 18.229.045, en
el cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Exclusiva para la
As¡gnatura.GEOTECNIA I - Carrera lngeniería Civil del Plan de Estudios v¡gente - FACULTAD DE
INGENIERIA, a partir de la efectiva toma de posesión de funciones y por el término de cinco (5)
años.

ARTÍCULO 2'. - Establecer que la docente des¡gnada deberá cumplir sus funciones en la asignatura
motivo de este concurso y/o en cualquiera otra de la misma área o disciplina afín, de acuerdo a su
especialización, necesidades de la Facultad y su dedicación, según lo determ¡ne el Conse¡o
Directivo de la mencionada Unidad Académica.

ARTiCULO 3'.- lmputar la presente designación al cargo de Profesor Adjunto con Dedicación
Exclusiva, vacante por jubilación del Lic. Oscar Moisés Suarez (Res. CS N' 122120) y ocupado
interinamente por la Dra. lng. Silv¡na Emilse Echazú Lamas. Cargo contemplado en la Resolución
cs N' 444t22.

ARTÍCULO 4o.- Comuníquese a: Dra. lng. Echazú Lamas, Facultad de lngeniería y Dirección
General de Personal. Cumplido, siga a la mencionada Facultad a sus efectos. Asimismo, publiquese
en el boletín oficial de esta Un¡versidad

RSR )

COFA PLACCO
SECRETARU COT§A¡O SUPEÍ IOR
ullryEns¡oAD lüc¡O{ IOCS tT^

cr. r{rcoúl a
v tcERitc

fo
uirYliSIoAD

ñ
0t &tLrA

UNSa.


